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Antes de abril serían presentadas las propuestas de reforma a la Ley de Competencia, para lograr un mejor resguardo de los 
mercados, así lo afirmó el titular de la entidad, Gerardo Henríquez. Las propuestas incluirán cambios en la Ley de 
Procedimientos Administrativos, y en la misma Ley de Competencia, con la idea de reducir la tramitomanía en los empresarios 
y a la población en general.

La Corte Suprema condenó a CMPC Tissue y SCA Chile, por colusión en el mercado del papel tissue, tras haberse asignado 
cuotas de participación de mercado y haber fijado precios de venta de estos productos entre los años 2000 y 2011.

Colusión en papel tissue: Corte Suprema revoca beneficio a CMPC y la obliga a pagar millonaria multa 

El Tribunal Administrativo Regional de Lazio ha confirmado la multa de cinco millones de euros que el regulador de la 
competencia italiana había impuesto a Facebook en diciembre de 2018, por supuestas prácticas comerciales desleales, según 
ha informado Euroconsumers de la que forma parte la española OCU (Organización de Consumidores y Usuarios).

Un tribunal italiano multa a Facebook con 5 millones por no informar del uso comercial de los datos 

Aunque la SIC exigió bloquear a Uber en Colombia, varias limitaciones técnicas en el fallo harían que cumplir esta decisión sea 
imposible. El próximo 31 de enero, la plataforma Uber dejará de prestar su servicio en Colombia. Esto se debe a un fallo de la 
Superintendencia de Industria y Comercio que ordena a los operadores de telefonía celular bloquear a Uber en este país. 

Los errores de la SIC que impedirían bloquear a Uber en Colombia

El TDLC acogió en su totalidad el requerimiento de la Fiscalia Nacional Economica (FNE), declarando que Industrial y Comercial 
Baxter de Chile Ltda. y Laboratorio Sanderson S.A. realizaron acuerdos destinados a afectar los resultados de las licitaciones 
públicas.

Sancionan a laboratorios Baxter y Sanderson por colusión en licitaciones públicas de suero

Tres meses para que las normas del fútbol vuelvan a pasar el examen de los organismos de Competencia. Es el tiempo que 
queda para que la Comisión Nacional del Mercado y la Competencia (CNMC) revise los compromisos que Telefónica asumió 
en 2015 tras adquirir una posición más dominante en el mercado con la compra de Sogecable (Prisa).

La CNMC revisará en tres meses la fórmula del fútbol de Telefónica 

Superintendencia de Competencia busca reformar legislación 

La Audiencia Nacional ha dictado las primeras sentencias relativas al cártel de fabricantes de automóviles. La Comisión Nacional 
de los Mercados y la Competencia (CNMC) impuso en julio de 2015 la mayor multa de toda su historia, de 171 millones de euros, 
a 23 empresas fabricantes y distribuidoras de automóviles de diferentes marcas y dos empresas consultoras.

La Justicia confirma multas millonarias por cártel a los fabricantes de automóviles 

Se inició una nueva batalla en la guerra entre Zanella y Motomel, dos de las marcas de motos más importantes de la Argentina. 
En un comunicado Zanella acusó directamente a la firma La Emilia, propietaria de Motomel, de ejecutar maniobras 
fraudulentas con el único objetivo de llevar a su competidora a la quiebra y de esta forma quedarse con su valiosa marca a un 
precio irrisorio.

Zanella acusa a Motomel de querer empujarla a la quiebra   

https://bit.ly/2RbySQx

https://bit.ly/36eazFG

https://bit.ly/3asTifr

https://bit.ly/2TD28RT

https://bit.ly/2G4Ou1X

https://bit.ly/2NN4Ro6

https://bit.ly/2RxE0xe

https://bit.ly/3690RV1


